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BUENOS AIRES, Q 1 JLJl 2Q1.5 

VISTO el Expediente Nº 505:0079041/2014 del Registro del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI

MENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DE-

SARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a consideraci6n de 

la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, GANADERÍA y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, 

TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcompo-

nente: "Consolidación Integral del sector Productivo Tucumano" corres-

pendiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco 

del Convenio Nº 63 de fecha 19 de diciembre de 2005, suscripto entte -ra · 

entonces SECRETARÍA DE AGRICtJLTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de 

TUCUMÁN, la Ley N• 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vi-

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

lo dispuesto por los Artículos 7º, 27, inciso a) y 29 incisos b) y e) 

r\/ y de la Ley Nº 19. 800 y sus modificatorias, restablecida en su vigen-

1""'¡ 1.J cia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

{ --;1 / ,:)!\ 
'
~ ' Que el Artículo 7º de la Ley Nº 19.800 dispone que el órgano 
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". ·, ~ \V de apl l.t:ac16n y ] os org:anismo.s competentes estudiarán los aspectos so-
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cioecon6micos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata-

miento especial, diferencial o de emergencia; el Articulo 27 en su in-

ciso a) establece que se deberán atender los problemas críticos econ6-

micos y sociales de las Areas tabacaleras; y el Articulo 29, inciso b) 

de la misma ley establece que se deberá colaborar en el mejoramiento 

de técnicas de producción, a través de organismos de investigación na-

cional y provincial; y este mismo artículo en su inciso c) determina 

que se de~erá apoyar la formación de existencias adecuadas de tabaco 

que permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y a la 

exportación. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Consolida-

ción Integral del Sector Productivo Tucumanon, integrante del Componen-

te: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLE-

MENTACIÓN PRODUCTIVA" se brindará una asistencia no reintegrable a los 

productores de manera tal que se posibilite el mantenimiento de los 

niveles históricos de producción. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de l a Provincia de TUCUMÁN 

ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo eje-

cutor será el Oepatamento Tabaco dependiente de la citada Dirección de 

Agricultura de la Provincia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTua;., GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI-

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación ~ 
\ \ { 

1A de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RE-

~~ - ~ ~ ·r CONVERSIÓN DE ÁREAS TABACAL~RAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICUL-

'·\'1.f, 'jj\ 
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TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTORA 
' GANADERÍA Y PES-

CA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presen-

te medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley Nº 19.800 y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por el Decreto Nº 3 . 478 del 19 de no-

viembre de 1975, modificado por su similar Nº 2.676 del 19 de diciem-

bre de 1990 y por el Decreto Nº 35 ·1 de techa 21 de febrero de 2002, 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO lº.- Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI

MENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINIS~ERIO DE DE-

SARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCOMAN, correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, destinada al financiamiento del Compo-

nente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

A/ t:OMPUMENTACIÓ?~ PRODUCTIVA". Subcomponente: "Consolidación Integral 

~ \ de: Sect.or Product l '.'r:s Tu'.::'um.ano" , por un monto total de PESOS TREINTA Y 
\ 1:• 
'(' DOS MILLONES ' TRHI~TA Y TP.25 MIL QOINIENTOS VEINTINUEVE CON CUARENTA Y 

CENTAVOS ($32.033.529,46). 
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ARTÍCULO 2º.- La suma aprobada por el Artículo lº de la prese~te ~eso· 

lución será destinada a brindar una asistencia no reintegrable para el 

mantenimiento de los niveles de producción, mejorando las técnicas de 

producción y apoyando la formación y existencias adecuadas de tabaco. 

ARTÍCULO 3".- El monto aprobado en el articulo lº de la presente resolu-

ci6n será destinado a financiar las siguientes actividades: Valor de 

Acopio Obtenido por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CI ENTO DIECIO-

CHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ( $ 

25.118.897,96); Rendimiento Promedio Obtenido por la suma de PESOS SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SE: $CIENTOS TREINTA Y UNO CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($ 6.338.631,50) y Optimización Global de la Produc-

ción (Personal y Combustible) por la suma de PESOS QUINIENTOS SETBNTA y 

SEIS MIL ($ 576.000). 

ARTÍCULO 4".- El organismo responsable serA la Dirección de Agricultu-

ra dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de 

la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 

,t 21~~ 
L -

ARTÍCULO s•.- El organismo ejecutor será el Departamento Tabaco de la 

mencionada Dirección de Agricultura. 

ARTÍCULO 6 • . - La suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES TREINTA Y TRES 

MIL QODlIENTOS VEINTINUEVE CON CUARENTA y SEIS CENTAVOS 

($32.033.529,46) aprobada por el Articulo i• de la presente resolución 

para el Componente: upRQGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVER-

\ SIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Consolida-

··'\ ~ ~ { \' ci6n Integral del Sector Productivo Tucumano", será transferida al or-

~~~ ' ganismo responsable luego de recibido, a satisfacción de la SECRETARÍA 

'·\-LI ~ ){ 
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DE AGP..I:<JLTURA , GANADBRÍA Y ?ESCA del MlNI.ST!nUO DB AGJUCULTURA, GANA-

DE"RÍA Y PESCA . la rend.J..c:i6n faltante ~el Component!!~ "PROGRAMA Ot IN-

VES1'lGACIÓN, TECNIF1CAC1ÓN , :>I VERSIPYCACIÓN "l e<JMPLl™BNTACIÓN PRODUC-

7 tVA" , 3ubcc1r..po11ente: "Cor:9olldael6n Productiva" ap:rob.ado por Resol u -

ct6n N° H del 2 0- <i:e feb>.-et'o del 2015 de l.a SECRBTARÍ~ DE AGRtCUL~''l..'RA , 

GA?lADBJÜA 'Y. PESCA dol MI.NIS'TERIO DE AGRICOl.i't'UR.A, GANADERÍA Y PESCA. 

AP.'r'ÍCULO 1 ·. - B! mont:o a.probado por el Art:!culo i • de lA pr@sente re-

sols.1c i 6:t debeJ:á debit.:tr!le oe la Cuenta Corriente Ne. 53 , l&? 11• , ael 

aANCO OB LA NACIÓN ARGSNTl NA - sucursal Plaza de Mayo. MAGP•5200/363-

L. 2546 5-FiIT- Rec. F .Terc . y ~creditarse en la ~uent11. Corriente recauda-

d ora N .. 48J.J.0220 / 0; del .RANCTl DR LA NACIÓN ARGB:NTI?lA Sueursdl San Mi-

gu e i a-e T'u~utruin cuyo titular es el SUPElHOR GOBTERNO oe la. Provinci a 

A..~TÍCULO e 9 . • .Bl Tr.('lntc ac:r:edl tadQ en la C'1.1ent~ r~c..audadorii. mencionada en 

el Art !.c:ul o 6 11 tHtt·iil'l e j ec:utaoosi desde la Cuenta coniente N,. 20097'171 / :Z 

ñ~l tlA.N CO M.ei.CRO :LA. , s ucu.r¡¡¡a1 san Mi91.1el de Tuouman a nombre cie i1..Pi-.. 

v ~aiér. Tab~cc. 

AA'!' lCUl.10 9 0 . - S1 paaaelo s oo::E (12) me9e9 deade la fecha de áprobación 

del proyecto detallade en el Articulo l~ de la ~resen~e resolución, e l 

orgar.ismo ejecutor no hubiese solicitado la ~~ansferencia de fondos en 

su total i dad, la t:li sma caducarA autc:miitie4.D'lente de pléna de.rechO . 

ARTÍCGI.O l •;). - Si paso.óos ooc~ fl~) meuaea de.sde. lA !ecl\a de ncepci On 

~ 
de los fondos para la ejecuci6n del proyecto detallado en el Articulo 

\ f 1 º d P. l i'i presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese 

· ( )' u"'· 117. 0 do s .,_n ,, ..... med:!..ara.... ::::ausas atendibles de no eJ' ecuci6n, dichos \ \ -- .... ~... ... - •.. 
>C. / • / z-r*~~ntcs q ue:!ará.n s1.ijetos a l~ reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA 

--1.. \ .. \ ~ \ .- \ 
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DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-

DERÍA Y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 11.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la im-

plementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 12.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re-

sul tar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2015, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos -- . del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fon -

dos transferidos. 

J~ J~ 1 ARTÍCULO 13.- La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TA-

'. BACO, resultantes de la evolución de los ingresos y 
1 

egresos del mismo. 

/\ 
~ ARTÍCULO 14.- -Reg1strese , comun1quese y archivese. 

SÁGyP Nª 2 4 3 -
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